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Municipios de Guaca, Oepitá y San An-
drés, q*ie sera ta o» b«oe;a. 

Ar ; ln io4ü . En ís cabecera del Cir-
cuito de B-acarausanga h a b í a cuatro Joe -
oee; en ia 4el de ÜJ&ñi, t:es; eu las de 
loa <ío C-úatv: Pamplona, Malaga y 8a 
lazi ' bab;a (toa Juecaa, y en las de ios 
de Obi :-á:;ota, Conj¡>p¡)ióu y dan Aturé*, 
un J ut z. 

A EK.U! < 41 Lo:- Qirouitos del Distri 
to J u íi-iiv del Toñrn* quedan integra 
dos esa Municipios que á continua 
ciófc v> rxprn diíí 

Ei nú •\:,,jbvi,!.;íní!, compuesto de loé 
Municipios de Guayab-il, Ló ida, Cal 
das, Píe ir-r-t», Vena.iüio y Ambalema, 
que ?erá fcn cab-oeia; 

Eí -i el Uuano , coapuosto de ios Mu-
aioi- ios ds 6.1a Lii», Ch-/,p*rral, Nato-
gaimu, Piano, Puniioaoióu, Coyaima, 
A i p u j u í D o l o r e s , O.'tog», Ataco y 
Qui-íii-í. que ,crs ?u cabecera; 

El -.ír Íi-«veo, eom¡>a-'6s. i ao los Mu-
nicipio» ce Mftinian-'t»-, M-ánzinares, So-
ledad y F'ee&o, qu«j «erá cu cabecera; 

E¡ üo ii•• r.-ia, o JÜI puesto de loe Mu-
nicipio fi Victoria, Mariquita, Santa 
A&a y Hou>i&, qae «¡erü su o&taoera; 

Ei dtíl Líbano, compuesto Je ios Mu-
nicipios UiiBabiaEíOa, Viilaheimosa y 
LíbhüOj que aura su chbaoeia; 

E . de 1 bagué, co¡B¿íU,»i5to de los Mu-
n i c i p i o d •;« «lio, Espina!, MirafbreB, 
Va!!> 6 l - x ^ r é , qa* te,-a su cabece a. 

A ; ! '.(.•-.; 42 i'.ü Ish cabeceras de loa 
Oireu • n - :*u>tuu é Ib.tguéh ¡brft tres 
Juecf, ; es o>* ¡a uüb ue tan de Honda y 
Amb er?j i había dos, y en las de ios de-
más i.;.ouíW* t namerá-ioa eu ei artículo 
ameno ii«br* un J u t z únicamente. 

Actío lo 43, L i- Circuitos dei Distri 
to Jnuicial de Tuadam* quedan inte 
grados OÚÍ '--a ¡Muia-jipios que á con ti* 
nuat-ióii e(¡, expresar/; 

El ae Avauc» (territorio del Meta), 
compútelo de ios Municipios de Arau-
. quita, v.avu y A-a••i.i,,.. que será «a oa 
becera; 

El cío Capanau*, ci.mpnei lo de los Mu 
nioipioR de Chite, Mmoqnín , Moreno, 
Pote, Parrequu, S-u-ama, Tacuara, Ten, 
Tanií y Nnnchia, que seta eu cabacera; 

Ei de Gutiérrez, compuesto de los 
M u n i c i p i o s de C a p i l l a .Ir 1 Cocuy, Chis-
cas, Ch>ty, Hspíeo, Uuaeanniya?, Güicán, 
Pcuqu¡- üa, i a a de Oh:tay üoouy, que 
será f ií c ^ b f c e r s ; 

Ei deí No te, compuesto de ios Mu-
nicipios de Bcavita, Jovara^níi, Jericó, 
La 1' z, Sátivaawte, Sitivaaur, Socotá, 
Susacój, Tu«:. á Uvita y ¡áoatá, que 
será su I,HÍM--JUI ; 

EL ae Ü i t c c é (territorio d eí Meta), 
com';no«-to de loa Manioipios de Maní, 
Santa E'«JB&, Trinidar.) y Orooaé, que 
eerá BU cabeoeraj 

Ei do ¡Suganiuxi, compuesto de loa 
Municipios de Cuitivt, Uhámesanorte, 
Fiiavltoba, Gamvza, Isa,, Labranzagran-
de, ¿Vio» uui», MOD¡ UÍ, Mercóte, Paya, 
Pesca, fufa-i, Psjirivo, Paebicvitjo, Ke-
cetor, Z iptiro a, Tópaga, Tot-í, Tibaao-
ea y bo¿«nkoef-, que será BO cabecera; 

É! Taiiüafíia, «ompaesto de los 
Municipio» a« lítí.éij, Btjióitivi, Bua-
bei!E3, í j 'íicza, C'oviste?, Daitama, Fio-
resti, Nobiti, t 'aipa, iSoch:», Tasco y 
Ssnr.a Kv.̂ a, que >;eíá su cabecera. 

Ai ¡i -.uio 4 k En la cabesora del Oir-
ouúi. ae ^úgamuxi habrá tres Jueces; 
en le^ de os UircuttOB de Gutiérrez, 
No;t*j y TuL-.íttüia h a b i á don Jueoes, y 
en isa u« ioa ütmás cnomentdos en el 
artío .:fo antefioi habrá un Jaez, 

Artítíiik; 45. El perncuiil aobalterno 
de loa J uzgados de Circuito será el si-
guiente: 

Un J aez, ux- Secretario, r¡n Escribien-
te y u¡¡ Pu:t-iro Ai^uaml; t-atos últimos 
de l¡b¡e üoiiibramibnto y ¡emooión del 
prime io 

Parííirrit'». ü<n o»dü uco de los J u z -
gador >u-i Circuito de B o g o t á , y ea los 
de lo civii ¿íi Oiveuito de Medeliín ha-
brá doa iiisüiibientes. 

A «ÍWUki 46. Por motivos gravea, y de 
acoB Go con «1 Gobierno, ¡oa Juzgados 
de Circuito podrán tuncionar transito 

ñámente en lugar distinto del en que 
deben residir, pero tieinpre dentro del 
territorio de BU jurisdicción, FEA casos 
urgentes podrá verificarse la traslación 
de acuerdo con el Gobernador dal Da 
partimento respectivo, quien deb?rá dar 
ouenta de lo ocurrido a! Gobierno para 
que teao-lv* lo que eesirna conveníante. 

Articulo 47. En ia cabecera de cada 
Circuito que no «ea cabecera de Distrito 
Ja-iioiaS, «1 Personero municipal ¡levará 
fiotf f ^ Juzgados de Oiicuito la v::z del 
Míiii-terio Fúb.ijo en los a*uatos admi 
QK-t ütivoB y juioios de j i r is i icoiós vo-
luntaria en qae intervenida loa Fiscales 
de Circuito, que quedaron suprimidos. 
En cuanto á ios asuntos criminales, los 
Juecea y demás fanoiüna.ioa sa abaten 
drán de dar participación al Ministerio 
Público. 

Artículo 48. En las capitales de los 
Distritos Judiciales loa Fiscales de los 
Tiibuaalee llevarán la voz del Ministe-
rio Publico ante los Júzgalos de Oiroui 
to en los aaantoa y j liaios á que ae re-
fiere ei artí juio untador, y además en los 
juicios de jurisdicción centenoiosa en que 
medie inte éd nacional ó departamental 
y que sean de la competetfbia de tales 
J ozgados. 

Paragtafo. LOB Fiscales de los Tri-
bunales podián constituir apoderado g« 
ceral ó especial pa?a laB gestiones del 
caso en los Circuitos que no sean oabe-
oera da Dist.ito Juiiothl; pero somete-
rán á la aprobación dei Gobierno los 
convenios de mandato que celebien. 

Articulo 49. Las P i o n e r o s munici-
pales que desempeñen el poeato á título 
oueroao quedan eximidos de todo otro 
cargo púb ico que no sea remunerado, y 
¿e ía& contribucioneíj duectaa con que se 
grave á loa vecinos tn la respectiva lo 
calidad. 

Ai tíoalo 50. Loa Juzgados de Oiroui 
to coatiauarán conociendo de los r&moa 
que están actuaimente a su cargo; pero 
loa Tnbuaalee ¿superiores podrán acor 
dar qu« dichos Juzgados conozcan con 
juntamente de lo civil y de ¡o criminal, 
ó separar tales ramos y detemainar el 
número de Juecea que destina para cada 
uno de ellos. 

Parágrafo. Los aauerdos que con tal 
fin y pi»ra mejorar ia administración de 
justicia expidan los Tribunales, serán so-
metidos á la aprobauión J i l Gobierno. 

Artículo 51. En loa Circuitos en que ha-
ya dos Juzgados «sin qae el T.ibunal 
haya determinado el rauio de que deban 
conocer, ee entenderá que el uno cono-
cerá de lo eivi( y el otro de lo criminal. 

Artículo 52 La üoite Suprema de 
Justicia resolverá laa andas que ocurran 
relativas á la organización judicial de 
los Tribunales qae no hayau Bido pre-
vistas por ia lty. 

Parágrafo. Los Tú^nnales á su vez 
resolverán las que ocunan á loa Juzga 
dos ¡áuperio.e» y de Circuito. 

Artículo 53. Loa nombramientos de 
los Mag;istr»uos de la Corte Saprema y 
de loa TübunaleB Superiores correspon 
de hacerlos al Poder tíj-outivo; los prí 
meroa para un peiíodu le cinco años, los 
Beguntios para el de ouatro. El período 
de ioa Magistrados de ia Corte Suprema 
prinoipió el 1.° de M&yo de 1905, y el 
de los Magistrados de loa T ibunaies el 
1.° de Junio del mismo añn. Unos y 
otros pueden ser reelegidos iadtfiaida 
mente, y ei personal actual de ellos con-
tinuará en sus funciones hasta el venci-
miento de eue respectivo» pe í jdos. 

Arííjuio 54. Loa nombramientos de 
loa Magistrados de la Corte Suprema se 
rán sometiios á la aprobación dei Sena» 
do, y los de los Tiibunaíea aerán provia 
toa por temas presentadas por ia Corte 
Suprema. 

Articulo 55. Loa nombramientos de 
los Juecea Superiores y de Circuito tan-
to principales cumo suplentes corres 
ponefe á los Tribunales Superiores en 
Sala de Acuerdo. Tambiéa corresponde 
á los Tribunales deoíaiar 1a vacante en 
cualquiera de los casos del artículo 5.° 
de la Ley 147 de 1888 y en loe primeros 

¿Ameras del artículo 6.° de la misma 
Ley. 

Parágrafo. Loa suplentes de los Jue-
oes no necesitan acreditar loa requisitos 
de que trata el artículo 2 ° de la citada 
Ley para posesionarse y ejercer las fun-
ciones de Juez. 

Artí juio 56. El período de IOB Jueces 
Superiores y de Circuito será de doa 
añ ja, cuy& f-ícha inicial será el 1.° de 
Julio de 1905. El período de los su 
piectes será de un año, contado del mis-
mo modo. 

Artículo 57. Los Jueoes municipales 
y sus suplentes terón nombrados por los 
Consejos municipales respectivos para 
un período de un año, cuya fe¡ ha inicial 
es 1» de 1.° de Agosto de 1905, y no po-
drán a«r reemplazados sino por oauaiB 

Parágr&ft. Cuando un Juez munioipal 
hay i sido reemplazado duranteau periodo 
por e! Conctj j sin causa jugtifi jativa, ó 
cuando éate hsya hecho simultáce:>men 
te dos nombramientos para dicho empleo, 
corresponde al Gobernador del Departa 
mentó resolver cuál de los Jueces nom -
biados ha de funcioaar. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artícuio 58. Autor ízase al Poder Eje 
cutivo para orear y suprimir Tribunales 
de Distrito Judicial; para aumentar ó 
dismiaair plazas de .«¡tagírntradoa ea di-
chos Tribunales, lo mismo que el perso 
nal subalterno de elíoe; para orear y su 
primir Di tritos y Circuitos Judiciales y 
crea;' Juzgados ejecutores eu Bogotá, asi 
como para alterarlos segúa convenga á 
la administración de justicia; para variar 
laa capiíaiea lie loa Jircuitos; para de-
terminar el Uifüuita ó Distrito Judicial 
á que deban pertenecer ios Municipios 
de nueva creación y los qae en lo Buoe 
6Ívo Be ore en ó que no figuren en la 
presente Ley, teniendo en cuenta para 
ello la continuidad del territorio 

Parágrsfo. Ei Poder Ejecutivo oirá 
previamente el conoepto de ia Corte Su-
prema ea lo referente á Tribanaiea, y el 
de éátos en lo qua diga relación á J u z 
gados, y ios Decretos que expida eu aao 
ue las autorizaciones de que se trata, 
serán sometidos á ia comideiación del 
Poder Legislativo. 

Artíjuio 59. Las porciones de territo 
rios que sean Corregimientoa según las 
disposiciones peiiinentes sobre la mate 
ria, y que apaiezcan en ia presente Ley 
oomo Municipios, no alcanzan la catego 
ría de tales por este hecho, sino que ne 
cesitan de ía creación que expresamente 
se les otorgue con las formalidades le 
gales. 

Articulo 60. Loa Gobernadores darán 
cuenta al Poder Ejecutivo de toda alte 
radón que se haya hacho ó se h»ga en 
la división territorial municipal. 

Articulo Si. Todoa loa Decretos ex-
pedidos por el Poder Ejejuuvo sobre di 
visión territorial y organización judicial 
quedan aprobados por la presente Ley é 
incorporados en eila. 

Artículo 62. Los nuevos empleados 
que resulten creados por ia presente Ley, 
y cuyeta asignaciones no h»yan sido seña-
lada* por decretos especiales, disfrutarán 
de un sueldo igual al de que gocen los 
de la misma categoría existentes en el 
respectivo territorio. Caso de que no 
pueda aplicarse esta regla, el Gobierno 
fijará provisionalmente Toa sueldos mien 
ttaa 1a iey los establece de una matera 
definitiva. 

Aitículo 63. Los archivos de los Juz 
gados que queden suprimidos en virtud 
de esta Ley, se pasarán antes dei 1.° de 
Julio del corriente año, con ei inventa 
rio ríepeotivo,4 á los Júzgalos que sub 
sistan en ei lugar en donde aquellos 
funcionaban, quienea á BU vez pasarán á 
ios Juzgados a que oorresponian, según 
las leyea de jurisdicción, todos los expe-
dientes que no sean de BU competencia. 

Artículo 64. LOB empleados del Poder 
Judicial y del Ministerio Público que 
concurran oomo Diputados á la Asam-
blea Nacional no dejarán vacantes sus 
puestos, cualquiera que sea el término de 

la lioénoiá que soliciten para deBempe-
fiar estas fundones. 

Artículo 65. Corresponde á la Corte 
y á ios Tribunales, en eu caso, declarar 
la vacante cuando los agraciados por el 
artículo 3.° de la L ' y 12 del presente 
año asi lo soliciten en uso de! derecho 
que les confiíre dicha Ley. Mieatras eBa 
declaratoria no se haga, el Magistrado 
podrá contíouar funoionanio legalmente. 

Artículo 66. Derógase la Líy 4.» cte 
1890, 1a 63 de 1905, con excepción de 
los artículos 63, 68, 69, 70, 72 y 73, y 
las demás disposiciones legales que sean 
contrarias á la presenta L* y. 

Artículo 67. La presente L?y princi-
piará á regir deaie el 1.° de Julio del 
presente año. 

Dada en Bogotá, á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos siete. 

El Presidente, 
Luis CUERVO MASQUBZ 

El Secretario, Aurelio Huela A. 

Poder Ejecutivo—Bogotí , Jun io 10 de 1907. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. 8.) B. B E Y E S 
El Ministro de Gobierno, 

D. EÜOLIDES DÉ A N G U L O 

L E Y N O M B R O 3 3 D E 1 9 0 7 
( 1 0 DJB J U 2 Í I O ) 

por la üml g« c JiiaeJ-i u;ia prírroga. 
La Asamblua Nación il OonsUtuymta y Lejitlativa 

DKCRKTA: 

Artículo único. Prorrógase por treib : 
ta días más, que principiarán á correr 
desde la fecha en que sea publicada én 
el Diario Oficial esta Ley, el término 
para la presentación de las recíamacio 
nes de extra»jaros por exaociones en la 
última rebelión, á que se refi re ia Ley 
27 de 1903. 

Dada en Bog rtá, á ocho de Junio de 
mil novecientos siete. 

El Presidente, 
Luis OUEKVO MABQUBI 

Ei Secretario, Gerardo Arrubla. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Junio 10 da 1907. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) R . B E Y E S 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
A. VASQUEZ OOBO 

L E Y N U M E R O 3 4 D E 1907 

( 1 4 D'K JUNIO) 
de honores al eeñor doa Francisco Javier 

Cisneron. 
£>a Aiamblea JTuctona! ConüituyenU y Legislativa 

DECRETA: 

Artísulo 1.° Reconóoensa loa impor-
tantes servicios que durante muhoa años 
prestó aL país el didtújguido patriota 
cubino señor don FR«noisoo Javier Ois 
ñeros, como eminente empresario de 
obraB públicas en Colombia, y ordena 
que en uno de los salones del Ministerio 
de Obraa Públicas y Fomento se colo 
que su retrato, al óleo, costeado con 
fondos nación les, y con la siguiente ins-
cripción: A FRANCISCO JAVIER CISNE-
BOS, LA ASAMBLKI JS ACION AL DE 1 9 0 7 . 

Artículo 2.° La estación que se cons-
truya en el Fcrro3ar.il de Antioquia, á 
inmediaciones de La Quiebra, llevará el 
nombre de Estación O'isneroa, lo mismo 
que la que se construya ea e: Ferroca-
rril del Cauca á inmediaciones de Juntas, 
y en el de Girardot á inmediaciones de 
la ciudad de FacUativá. 

Artículo 3,° La partida necesaria para 
el gasto que implique lo diapuesto en 
el artículo l.10 de esta Líy se considera-
rá incluida en ol Presupuesto de Gastos 
para la vigencia en curso. 

Artículo 4 0 Copia de e3ta Ley se pa-
sará á ia familia Cuneros. 

Dada en B igotá, á ocho de Junio de 
mil novecientos aiete. 

El Presidente, 
Luis CUERVO MÁRQUEZ 

El Secretario, Otrardo Arrubla. 


